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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

c¡udad de Méx¡co, a tl I 0lC 2On
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos
1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15BlS4fraccioneslyX,21,27frccciónVl,30BlS
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, 1, 2
fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXII y 96 primer párrafo de su Reg¡amento, hab¡endo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-2307-SPA-1608 y acumulado PAOT-2025-6190-SPA-4324
relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a:

(...) Las vibraciones p¡ovenientes de /os eyentos. que se llevan a cabo en el 'Foro lndie Rocks", mlsmo que
contrav¡ene e/ uso de suelo. Horcrio que se perciben con mayor intens¡dad las vibraciones: De 21:00 hrs a

22:30 (...) [Ub¡cación de los hechos: Zacatecas, número 39, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc,
entre calles Mérida y Frontera];

así como:
(...) A veces tienen eventos y conc¡ertos y la mús¡ca se oye a 4 cuadras de distanc¡a. (...) ha llegado a temblar
a causa del ruido. (...) El ruido no es constante, ya que depende de los evertos que se real¡zan en el lugar. En

a/gunas noches no se perc¡be, pero en otrcs aleanza un volumen tan alto que incluso hace vibrar (...) Esto
sucede con mayor frecuencia los fnes de semana, enlre las 20:00 y 23:00 horas. (..) lUbicación de los
hechos: Foro lndie Rocks calle Zacatecas, número 39, colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, entre
calles Frontera y Méridal (..)

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las dil¡genciqpsgstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerrBsrÍA * la CUQd de Méfiry¡qsí como
51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en los exped¡entes al ruÚt,o irfq{os, irúqrrddds t6it fü6o¡o de las
presentes denuncias. 'car-r:¡' T i' ':" iI?R l'c' L

clsOAI/ rll-M!)lr,o 
UE LA CDM.{-

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIc|oNES JURíDIcAS APLICABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para conocer de los hechos denunciados,
los cuales versan respecto a las presuntas emis¡ones sonoras y vibraciones por parte del establecimiento
mercantil denominado Foro lndie Rock's, ubicado en calle Zacatecas, número 39, colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, C¡udad de México.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México, señala quetodas las personas e

obligadas a cumplir con los requ¡sitos, caracteríslicas, especificac¡ones, umbrales y límites máximos permisi
establecidos por las normas aplicables, quedando comprendidos Ia generación de ruido y vibraciones mecán
asimismo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de ruido y vibrac¡ones mecánicas, que reba

requis¡tos, criterios, especificaciones, condic¡ones, parámetros, umbrales o límites permisibles establecidos
normas ofrciales mex¡canas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, s¡endo
prop¡etarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar meca
para recuperación y disminución de ruido.
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Por su parte, la Norma Ambiental para el Distr¡to Federal NADF-005-AMBT-2013, establece los límites máximos
permisibles de emis¡ones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en Distrito
Federal (actual Ciudad de México), señalando en su numeral 3 que dicha norma es de observancia obligatoria para

los t¡tulares y/o responsables de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del terr¡torio y bajo la

competenc¡a del D¡strito Federal (actual C¡udad de México).

En este sentido, el numeral 9 de la c¡tada Norma, señala los límites máximos permisibles, los cuales se describen a

cont¡nuación:

9.1. Los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, NFEC, que deben
cumplir las fuentes em¡soras con dom¡cil¡o y/o ub¡cadas dentro del teritor¡o y bajo la competencia del
Distrito Federal, serán:

Horat¡o Lím¡te máx¡mo pe¡m¡s¡ble

65 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lím¡tes máxi¡nos permisib/es de recepción de emlsiones sonoras en el punto de denunc¡a, NFEC, serán

-

15210

Límite máximo permisible

¿

20:00 h. a 6:00 h
T

60 dB (A) \><.g 't
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En adic¡ón a lo anterior, el numeral 6.4.2. de la misma Norma Ambiental, ¡ndica que:

En caso de gue exista una denuncia ciudadana, únicamente se deteminará un punto de medición, el cual deberá
ubicarse a partir del lugar en el que el denunc¡ante percibe la mayot molest¡a en el inmueble que hab¡ta, labora o
desarrolla alguna act¡v¡dad, s¡empre y cuando sea posible ubicarlo y el denunc¡ante pem¡ta el acceso para medir en
é1. Este punto seÁ ut¡l¡zado con el fin de determinar el cumplimiento de los límites máx¡mos pemisibles de recepción,
indicados en el numeral 9.2

Por otra parte, la Norma Ambiental para el Distrito Federal (actual Ciudad de México) NADF-004-AMBT-2004,
establece las condiciones de medic¡ón y los límites máximos permisibles para v¡braciones mecán¡cas, que
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras en el Distrito Federal (actual Ciudad de México), ind ican do
que el límite máximo permisible de la magn¡tud de la vibración mecán¡ca para cada uno de los ejes ortogon
considerados en esta norma serán los sigu¡entes:

Límites máximos permisibles para aceleración raíz media cuadrática ponderada

Eje Z, dirección vertjcal Eje X, Direcc¡ón horizontal, paralelo
a la colindancia

Eje Y dirección horizontal
perpendicular a la colindancia

0,01 5 m/s2 0,01 5 m/s2 0,015 m/s2
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6:00 h. a 20:00 h.
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6:00 h. a 20:00 h. 63dB(A) ffiT
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En materia de uso de suelo, los artículos 3 fracción XXV,43 y 44 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal,
disponen que los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se
establece la planeación del desanollo urbano y ordenamiento territorial de una AlcaldÍa de esta ciudad y que las
personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a su exacta observanc¡a.

En virtud de lo anter¡or, personal adscrito a esta entidad, real¡zó una visita de reconoc¡miento de hechos en el

establec¡miento mercant¡l señalado en párrafos anteriores, constatando que se encontraba cerrado, s¡n generar

emisiones sonoras ni vibrac¡ones mecánicas perceptibles en vía públ¡ca. No obstante, se llevó a cabo la

not¡ficac¡ón del c¡tatorio correspond¡ente, con la frnalidad de que el adm¡nistrador, propietario, representante y/o
apoderado legal del establecimiento mercantil en comento, man¡festara lo que a su derecho correspondiera, sin

embargo, d¡cho requer¡m¡ento no fue atendido.

Por lo anter¡or, se sol¡citó a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental, llevar a cabo un

estud¡o técnico de vibraciones mecánicas, de acuerdo a la norma amb¡ental NADF-004-AMBT-2004 en el domicilio
de la persona denunciante del expediente PA0T-2025-2307-SPA¡ 608. No obslante, no fue posible realizar la

medición correspondiente, toda vez que la persona denunciante, refirió que las vibrac¡ones mecánicas ocurren

cuando se real¡zan eventos en la sala A del foro, por lo que al no haber fechas de eventos en dicha sala, no se

realizó la d¡ligencia por parte del área técn¡ca.

Poster¡ormente, personal adscr¡to a esta entidad realizó nuevamente un reconocim¡ento de hechos, durante el cual

de nueva cuenta notificó el citatorio correspondiente. Al respecto, se presentó a comparecer el apoderado legal del

establecimiento denunciado, quien man¡festó que desde el 2023, el s¡tio cuenta medidas de mit¡gac¡ón,

consistentes en la colocac¡ón de telones acústicos, así como 14 capas de recubrimiento plástico acústico
colocados en las paredes perimetrales del establecimienlo. En relacLqqd"lgs vibraciones mecánrcas, señaló que se

retiraron 240 m2 de piso y escombro y se colocaron 3 capas de dncretg Cara J¡¡nstd4+¡óq d-ft¡L33 m'? de piso

flotado anti-v¡braciones. Asimismo, proporcionó información respedp Al cdendarigdsevantoE Efolizarse para el

mes de noviembre del presente año. E¡sp¡c'ii ri",,,,.,, T; a^tJ§r,i.ri
Por otro lado, en relación al uso de suelo del inmueble que ocupa el establec¡mienlo mercantil denunciado, es de

señalar que el apoderado legal presentó el Certificado de Uso de Suelo por Reconoc¡mlento de Act¡vidad, con

número de fol¡o 1 1333-201F0FE23, con fecha de expedición del 2'l de junio del 2023, el cual señala que al pred¡o

de referencia le aplica la zonificaciónN/4/20/M (habitacional, cuatro niveles máx¡mo de construcción, 207o mÍnimo

de área y Densidad "M" (media): una vivienda por cada 50.00 m2 de la superficie total del terreno), asimismo,

establece que será aplicable para los establecimientos mercant¡les de impacto vecinal en términos de la Ley de

Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de México, a través del cual se tiene permit¡do la actividad de

aud¡tor¡os; y acorde al Aviso para la operación de establecimientos mercantiles con g¡ro de lmpacto Vecinal, el giro

mercantil es de alquiler sin intermediación de teatros, estadios, auditorios y similares.

Derivado de lo anterior, se sol¡citó med¡ante correos electrónicos a las personas denunc¡antes, proporci

fecha y hora para que el personal técnico de esta SubprocuradurÍa, pudiera realizar los dictá

correspond¡entes desde su domicilio, no obstante, d¡cha información no fue proporcionada.

Medetlín 202, piso 4, (olonia Roma
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Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad cons¡dera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resolución administrat¡va que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud

de que las personas denunciantes no proporcionaron información adicional para continuar con la investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se solicitó a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental, llevar a cabo un estudio
técn¡co de vibraciones mecánicas, de acuerdo a la norma ambiental NADF-oo4-AMBT-2004 en el dom¡cilio
de la persona denunc¡ante del exped¡ente PAoT-2o25-2307-SPA-'I608. No obstante, no fue posible realizar
la medic¡ón correspondiente, toda vez qúe la persona denunc¡ante, refirió que las vibraciones mecánicas
ocurren cuando se realizan eventos en la sala A del foro, por lo que al no haber fechas de eventos en dicha
sala, no se realizó la diligencia por parte del área técnica.

o Personal adscrito a esta ent¡dad realizó nuevamente un reconocimiento de hechos, durante el cual de
nueva cuenta notifrcó el c¡tatorio correspondiente. Al respecto, se presentó a comparecer el apoderado
legal del establec¡miento denunc¡ado, quien manifestó que desde el 2023, el sitio cuenta medidas de

mitigación, consistentes en la colocación de telones acúst¡cos, así como 14 capas de recubrimiento
plástico acústico colocados en las paredes perimetrales del establecimiento. En relación a las vibraciones
mecánicas, señaló que se ret¡raron 240 m2 de piso y escombro y se colocaron 3 capas de concreto para la

¡nstalación de 133 m2 de piso flotado anti-v¡braciones. Asim¡smo, proporc¡onó información respecto al

calendar¡o de eventos a real¡zarse para el mes de noviembre del presente año.
¡ En relación al uso de suelo del inmueble que ocupa el establecimiento mercantil denunciado, es de señalar

que el apoderado legal presentó el Certificado de Uso de Suelo por Reconocimiento de Actividad, con
número de folio 1 1333-201F0FE23, con fecha de expedición del 21 de junio del 2023, el cual señala que al

predio de referencia le aplica la zon¡ficación H/4l20lM (habitacional, cuatro niveles máximo de

construcción, 20% mínimo de área y Densidad 'M" (media): una v¡vienda por cada 50.00 m2 de la superftcie

total del terreno), asimismo, establece que será aplicable para los establec¡m¡entos mercant¡les de

¡mpacto vec¡nal en términos de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, a través
del cual se tiene perm¡tido la activ¡dad de aud¡torios; y acorde al Aviso para la operación de

establecimientos mercantiles con giro de Impacto Vecinal, el giro mercant¡l es de alquiler sin
intermediación de teatros, estadios, auditorios y s¡m¡lares.

¡ Se solicitó mediante correos electrón¡cos a las personas denunc¡antes, proporc¡onaran fecha y hora para
que el personal técnico de esta Subprocuraduría, pudiera realizar los d¡ctámenes correspondientes desde
su domicilio, no obstante, dicha información no fue proporc¡onada.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frccción vl
de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. ----
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

roveyó y firma el Biól. Francisco Jav¡
Animales, de la Procuraduría
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erG a RamÍrez, Subprocurador Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar

I y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
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TERCERO.- Not¡fÍquese la presenle Resolución a las personas denunciantes. --


